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SECRETARÍA DE PLENARIO 
                                                                    

                                                                                            SALTA, 14 de Mayo de 2018 

 

RESOLUCIÓN Nº 5.774 
 

VISTO: 

     

                        NOTA SIGA N° 5962/2018; SUM. ADM. N° 3482/18 - EXPTE. 

N° 50782-SV-2017 - FOTOCOPIAS; y 

        

CONSIDERANDO: 

     

                        QUE las actuaciones de referencia se inician a raíz del informe 

efectuado por el Agte. Ricardo Bruno, del Taller mecánico de la entonces Sub Secretaria 

de Tránsito y Seguridad Vial, quien pone en conocimiento que luego de la revisión 

mecánica del móvil Nº 91, por supuestos desperfectos se constató que el mismo había 

sufrido ruptura del disco de freno delantero como consecuencia de tener un candado 

colocado en el disco;  

 

QUE a raíz de ello se ordena la instrucción de las actuaciones 

sumariales en sede del Ejecutivo Comunal, mediante Resolución Nº 013 del 31 de Enero 

de 2.018 de la Sub Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial; 

 

QUE una vez remitidas las copias pertinentes a este Tribunal de 

Cuentas, con carácter preliminar Secretaría de Actuación procede a recabar la 

información relativa al valor de los gastos de reparación y mano de obra;  

 

QUE en su Dictamen Previo Nº 04/18, Secretaría de Actuación 

manifiesta que el daño al fisco municipal estaría configurado por el costo de reparación, 

y que conforme a lo informado por dicha Sub Secretaría ascendió a la suma de $ 

2.850,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos Cincuenta);   

 

   QUE el perjuicio al erario comunal resultaría de escaso valor, por 

cuanto es inferior al 30% de la remuneración mensual fijada para el Sr. Intendente, no 

ameritándose la iniciación del Sumario Administrativo dado el escaso monto a 

recuperar; ello, de acuerdo a la Resolución T.C. Nº 1.116/98, modificatoria del artículo 

primero de la Resolución T.C. Nº 707/96, ambas relacionadas a la Ordenanza Nº 5.552 – 

Art. 33;  
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QUE este Cuerpo de Vocales, viendo los antecedentes fácticos de 

los casos bajo estudio, lo actuado en precedentes similares, y el escaso monto del 

perjuicio sufrido por la Municipalidad capitalina; entiende que debe concluir la 

tramitación los obrados en esta sede, ordenándose su archivo; 

                                       

 

            POR ELLO, en reunión Plenaria de fecha 08-V-18 – Acta Nº 1624-, punto 4; 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: CONCLUIR la sustanciación de presentes actuaciones en instancias 

de este Tribunal Municipal de Cuentas, por los motivos expuestos en los Considerandos. 

 

ARTÍCULO 2º: REGÍSTRESE, y archívese.- 
gm 

 

 

 


